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1 . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

625 DECRETO 87/1984, de 2 de agosto, regu-
lador de la organización y funciones de la
Consejería de Presidencia .

Establecida la estructura departamental de 1a :
Administración Regional por Ley 1/1982, de 18 de
octubre, fue reorganizada con criterios de austeri'
dad por Decreto 17/1984, de 12 de abril, que supri-
mió las Consejerías de Administración Local e In-
terior y de Relaciones Autonómicas, atribuyenda
sus funciones e integrando sus medios materiales
y personales en la Consejería de Presidencia, que
fue reestructurada, en sus Organos superiores, por
Decreto 18/1984, de 18 de abril .

Disponer de los instrumentos orgánicos, cou
adecuada definición de funciones, niveles de res-
ponsabilidad y decisión, de la Administración Re-
gional, y concretamente de la Consejería de Presi-
dencia, es presupuesto para que la Administración
de la Comunidad Autónoma facilite a los ciudada-
nos unos servicios públicos con el nivel de calidad
y eficiencia que las demandas sociales requieren .

Tales exigencias se articulan con el compromiso
político del Presidente y del Consejo de Gobierno,
expresado en diferentes ocasiones, de lograr una
Administración Regional adecuadamente raciona-
lizada y eficaz, mediante la optimización de los me-
dios humanos y materiales disponibles. El Decreto
que ahora se promulga es la plasmación en Norma
del compromiso político aludido .

Conviene, no obstante, destacar dos importan-
tes aspectos. Por una parte, que la estructura que
se diseña será cubierta de forma gradual, en la me-
dida en que lo permitan las disponibilidades presu-
puestarias; y también en cuanto al desarrollo de
la Administración de la Comunidad lo exija; y por
otra, que una parte del coste de los puestos de tra-
bajo comprendidos en la estructura, incluyendo
sus gastos de funcionamiento, se sufragarán con
cargo a los créditos que específicamente transfiere
la Administración Central, evitando así la duplici-
dad de Administraciones y reduciendo, en medida
muy apreciable, los costos de organización de la
Administración Regional .

En su virtud, previo informe de la Comisión
Regional de Personal, y d'eliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 2 de agosto
de 1984,

D 1 8 P O N G O :

Artículo primero .

1 . La Consejería de Presidencia, bajo la supe-
rior dirección del consejero, y para el ejercicio de
las competencias que le atribuyen los artículos 20

y 21 de la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre,
y el Decreto Regional 17/1984, en materia de Admi-
nistración Local e Interior y Relaciones Autonó-
micas, se estructura en las siguientes Unidades :

- Secretaría General Técnica .
- Direción Regional de la Contencioso y Ase-

soría Jurídica .
- Dirección Regional de Estudios y Asesora-

miento a Entidades Locales .
- Dirección Regional de la Función Pública .
- Dirección Regional del Plan de Obras y Ser-

vicios .
- Dirección Regional de Coordinación y Rela-

ciones Institucionales .
- Inspeción General de Servicios .

2 . El consejero de Presidencia podrá nombrar
personal eventual, dentro de los créditos autoriza-
dos y de acuerdo al específico régimen jurídico que
le sea aplicable .

Artículo segundo .

1 . La Secretaría General Técnica, con las com-
petencias generales definidas en el artículo 23 de
la, Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre, se estruc-
tura en las siguientes Unidades:

- Servicio de Régimen Interior y Oficialía
Mayor.

- Servicio Económico-Administrativo .
- Secretariado Administrativo del Consejo de

Gobierno .
- Oficina de Informes, Organización Adminis-

trativa y Documentación .

2. A . El Servicio de Réginien Interior y Oficia-
lía Mayor, Organo de asistencia y apoyo al secre-
tario general técnico, desempeñará las siguientes
funciones :

a) La coordinación y gestión de los Servicios
Generales de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

b) El mantenimiento y conservación de los
Palacios Regionales, no atribuidos de modo especí-
fico a otras Consejerías .

c) La información general al administrado.
d) El Registro de la Consejería y el General de

la Comunidad, a que se refiere el artículo 26 .2 de
la Ley Regional 1/1982 .

e) La tramitación de las iniciativas, quejas y
reelama.ciones .

f) La gestión administrativa de las competen-
cias asumidas en materias de Interior y Protección
Civil .

2. B . Su nivel orgánico es el 29, y quedan ads-
critas orgánicamente al mismo las siguientes Sec-
ciones :

a) La Gerencia de la Imprenta Regional y del
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
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b) La Gerencia del Parque Móvil de la Comu-
nidad .

3 . A . El Servicio Económico-Administrativo
realizará, las siguientes funciones :

a) El estudio, tramitación, informe y propues-
ta de resolución de los expedientes de Contrata-
ción, Expropiación, Régimen de Personal, Patrimo-
nio y Habilitación de Personal y Material .

b) La gestión de los procesos de Informatiza-
ción de la Consejería. -

c) La Previsión y Gestión Presupuestaria .
3 . B . Se estructura en las siguientes Secciones :

a) Sección de Asuntos Generales .
b) Sección de Gestión Económica .
c) Sección de Administraoión de Personal.
3 . C . A la Sección de Asuntos Generales le co-

rresponde :

a) La gestión administrativa de los asuntos
relativos a contratación, expropiaciones, adquisi-
ciones y suministros .

b) Régimen interior y habilitación de material .
c) Información específica al administrado .
d) Los demás de carácter general atribuido a

la Consejería de Presidencia .
3 . D . A la Sección de Gestión Económica le

compete :

a) I,a realización de estudios y análisis para
la preparación, ejecución y sePuimiento del Presu-
puesto de la Conseje .ría .

b) La gestión de créditos y gastos .
e) La aplicación y ejecución de la presupues-

tación nor proL- ramas .
3. E . A la Seccién de Administración de P er-

sonal le coresponden las funciones relativas al ré-
gimen y er,-pedientes del personal que preste sus
servicios en la Consejería .

4. El Secretariado Administrativo del Consejo
de Gobierno, con nivel orgánico de Sección, y bajo
la inmediata dependencia del secretario general téc-
nico, realizará las funciones siguientes :

a) Recepción, distribución, custodia y archivo
de la documentación necesaria para el Consejo de
Gobierno y para las Comisiones y grupos de traba-
jo interdepartamentales que determine el conseje-
ró de Presidencia . -

b) La gestión administrativa de las Actas y
Acuerdos del Consejo de Gobierno, la expedición
de Certificaciones y el archivo de unas y otras, así
como el seguimiento de las actuaciones adminis-
trativas que en cada caso procedan .

c) La tramitación y registro de las Disposicio-
nes de carácter general, su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y en el «Bole-
tín Oficial del Estado», cuidando de la publicación
en éste de las Disposiciones y actos administrati-
vos de la Comunidad que así lo requieran .

5 . La. Oficina de Informes, Organización Admi-
nistrativa y Documentación, realizará las siguien-
tes funciones :

a) El estudio, análisis, asesoramiento y pro-
puesta en materia de Disposiciones generales, es-
tructuras orgánicas y procedimientos de gestión,
atribuidas a la Consejería de Presidencia .

b) La colaboración, mediante informes y pro-
puestas, en la mejora de las técnicas de gestión y,

en general, en la racionalización de la orgranización
burc.crática .

c) La tramitación y propuesta de resolución
de las reclamaciones y recursos administrativos .

d) La recopilación, ordenación y distribució n
de la información y documentación general de la
Comunidad Autónoma .

e) Las pub licaciones y recopilaciones legisla-
tivas generales de la Comunidad Autónoma, así
como las específicas de la Consejería de Presi-
dencia .

La jefatura de la Oficir.a será desempeñada por
un asesor técnico y se adscribirá el personal titu-
lado superior, administrativo y auxiliar que deter-
mine la correspondiente plantilla .

Aréículo tercero .

1 . La Dirección Regional de lo Contencioso y
de la Asesoría Jurídica, es el centro superior con-
sultivo y directivo de la Comunidad Autónoma en
todos los asuntos contenciosos . Asumirá las si-
guientes funciones específicas :

a) La asistencia y defensa de la Comunidad
Autónoma en juicio y fuera de él, en vía adminis-
trativa y jurisdiccional, así como la de los funcio-
narios de la Comunidad en los litigios producidos
con ocasión de la prestación de un servicio público .
Le corresponde también la asistencia jurídica a los
Organos superiores de la Administración de la Co-
munidad Autónoma en los recursos de inconstitu-
cionalidad, los conflictos de competencia y las re-
clamaciones de responsabilidad patrimonial .

b) Las de asesoramiento y dictamen sobre An-
teproyectos de Ley, Pliegos de Condiciones Genera-
les de Contratación, Interpretación y Ejecución
de Convenios y Contratos Administrativos ; conflic-
tos entre Organos de la Administración Autonómi-
ca, declaración de lesividad de sus actos, impug-
nación de los de las Corporaciones Locales, en
cuantas cuestiones sea preceptivo . Le corresponde
también dictam.inar sobre validez y-eficacia jurídi-
ca de loo documentos de particulares que hayari de
surtir efectos ante la Administración Aut.ánoma, y
el bastanteo de poderes .

c) La de informar en Derecho, cuando sea re-
querida por el Consejo de Gobierno, por los titu-
laras de los Departamentos de la Administración
Autónoma o por los presidentes o directores de
1^s Organismos Autónomos y empresas públicas
de la Administración Regional .

2 . A. El Consejo de Letrados se crea como Or-
gano Consultivo Colegiado, presidido por el direc-
tor regional de lo Contencioso, y del que formarán
parte, en calidad de vocales, los letrados de la Di-
rección. Podrán adscribirse al mismo otros funcio-
narios letrados de la Administración Regional, bien
de modo eventual, bien por tiempo determinado .

2 . B . El Consejo tendrá las siguientes fun-
ciones :

a) Emitir dictamen en Derecho sobre los An-
teproyectos de Ley que se sometan a la aprobación
del Consejo de Gobierno cuando éste, de modo es-
pecífico, lo solicite .

b) Proponer la adopción de criterios genera-
les de coordinación de los Organos Jurídico-Admi-
nistrativos de los Departamentos en materia de
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procedimiento, resolución de recursos administra-
tivos y actuaciones de colaboración con los Orga-
nos del Orden Jurisdiccional . -

c) Actuar como órgano de asistencia inmedia-
ta del director regional en aquellos asuntos en que
éste estime procedente oír el parecer del Consejo .

3 . Se integran en la Dirección Regional de lo
Contencioso el letrado asesor adjunto, con nivel
orgánico de Servicio, que asumirá las funciones de
asistencia y apoyo inmediato al director regional,
y dos letrados asesores con nivel orgánico de Sec-
ción .

Artículo cuarto .

1 . La Dirección Regional de Estudios y Aseso-
rarniento a Entidades Locales desempeñará las si-
guientes funciones :

a) El asesoramiento a las Entidades Locales .
b) La preparación de estudios, planes de ac-

tuación y la evacuación de consultas en relación
con la actividad de las Corporaciones Locales .

c) La colaboración en el estudio de los planes
de informatización de la actividad municipal .

d) La preparación de Estudios y Anteproyec-
tos sobre el régimen jurídico local en el ámbito
regional .

e) La organización de cursos de perfecciona-
miento y capacitación de personal al servicio de
las Entidades Locales .

f) La propuesta de designación de represen-
tantes de la Comunidad en las pruebas selectivas
de acceso o promoción en la Función Pública Local .

g) La asistencia técnico-jurídica de las Corpo-
raciones Locales cuya población no exceda de 20 .000
habitantes, sin perjuicio de su defensa en juicio,
que corresponderá, en su caso, a la Dirección Re-
gional de lo Contencioso y de la Asesoría Jurídica .

h) La gestión y ejecución de las competencias
asumidas en materia de Administración Local y Ac-
tividades Clasificadas .

2 . La. Direción Regional se estructura en las si-
guientes Unidades :

A. Servicio de Asesoramiento a Entidades Lo-
cales .

B . Sección de Administración Local .
C. Sección de Actividades Clasificadas .

3 . El Servicio de Asesoramiento a Entidades
Locales desempeñará funciones asesoras en mate-
rias jurídico-administrativas, económico-financie-
ras y en lo relativo a la Gestión de Tesorería y Re-
caudación.

El jefe del Servicio asumirá las funciones de
asistencia inmediata al director regional y la Jefa-
tura de las Unidades administrativas de la Direc-
ción, sustituyendo al titular de la misma en aque-
llos asuntos que éste le delegue o éncomiende .

A este Servicio se adscriben dos directores de
programas, con nivel orgánico 26 .

4 . A la Sección de Administración Local le co-
rresponde la gestión y propuesta de resolución de
las competencias asumidas en materia de Adminis-
tración Local y de relación con las Entidades Lo-
cales .

Queda adscrita a esta Sección una Asesoría Téc-
nica con nivel orgánico 23, para la realización de
las funciones de informe, análisis y propuesta de

actuación en relación con los Actos y Acuerdos de
las Corporaciones Locales .

5 . A la Sección de Actividades Clasificadas le
compete la gestión, examen e informe de los expe-
dientes relativos a Actividades Clasificadas, así
como la actuación de control, inspección y sanción
en relación con aquéllas. El titular de la Sección
será se-,retario de la Ponencia Técnica de la Comi-
sión de Actividades Clasificadas .

Artículo quinto .

1 . A la Dirección Regional de la Función Pú-
blica le corresponde la preparación, programación
y ejecución de la política de personal de la Comu-
nidad Autónoma, y la asistencia, informe y gestión,
en su caso, de las competencias atribuidas a la Con-
se,jería de Presidencia en materia de Función Pú-
bli ca .

2 . Se estructura en las siguientes Unidades :
- Servicio de Estudios y Gestión de Personal .

Sección de Programación de Efectivos .
Sección de Gestión de Personal .

- Sección de Acción Social .
3 . A. El Servicio de Estudios y Gestión de Per-

sonal, Organo de asistencia y apoyo inmediato al
director regional, asumirá las siguientes funciones :

a) La organización, coordinación y control del
trabajo de las Unidades inferiores .

b) La elaboración de la programación y me-
moria anual de actividades .

c) La evaluación de rendimientos y consiguien-
tes propuestas .

d) La clasificación de puestos de trabajo .
e) La realización de cuantos asuntos, estudios

e informes le sean encomendados por el titular de
la Dirección .

f) La tramitación de los recursos y reclama-
ciones administrativas que se sustancien ante la
Dirección Regional .

g) La preparación de los antecedentes de Dis-
posiciones de carácter general .

B. Quedará adscrita a su Jefatura el Registro
General de la Dirección .

C . Se integrarán en el Servicio de Estudios y
Gestión de Personal las siguientes Unidades :

a) Sección de Programación de Efectivos, a
la que corresponderán las funciones de planifica-
ción de efectivos; preparación de Plantillas Orgá-
nicas; estudio e informe de las condiciones de em-
pleo ; régimen retributivo de personal ; propuesta y
ejecución, en su caso, de las actividades de forma-
ción, promoción y perfeccionamiento del personal ;
elaboración y mantenimiento de estadísticas de
todo el personal de la Comunidad Autónoma ; y la
preparación e informe de los asuntos relativos a la
Comisión Regional de Personal .

b) Sección de Gestión de Personal, a la que le
corresponde el informe, tramitación y propuesta,
en su caso, de los expedientes relativos a provisión
de puestos de trabajo, comisiones de servicios y
permutas entre Consejerías, expedición de títulos,
nombramientos, declaración de las situaciones ad-
ministrativas de personal, la gestión del Registro
Regional de Personal; el archivo y custodia de los
expedientes profesionales ; el reconocimiento de ser-
vicios y formación de relaciones de funcionarios y
restante personal de la Comunidad Autónoma .
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e) Sección de Acción Social, a la que corres-
ponde el estudio, tramitación y propuesta de reso-
lución de todos los asuntos relativos a asistencia
sanitaria y social del personal de la Comunidad Au-
tónoma, la tramitación de los expedientes relacio-
nados con las Entidades de Seguridad Social, Mu-
tualidades de funcionarios, reconocimiento de de-
rechos pasivos y la gestión de las demás activida-
des de interés social que en relación con su perso-
nal acuerde la Comunidad Autónoma .

4. Para la realización de las labores de estu-
dio, informe y propuesta en materias relativas a las
plantillas iniciales de personal de la Administra-
ción Regional y de sus Organos autónomos, y la
preparación de los proyectos normativos sobre Fun-
ción Pública Autonómica, se adscriben a la Direc-
ción Regional dos asesores técnicos con nivel 23 .

Artículo sexto .

1 . La Dirección Regional del Plan de Obras y
Servicios es el centro directivo encargado de la
gestión del P1an de Obras y Servicios, correspon-
diéndole las siguientes funciones :

a) El estudio, elaboración, programación y
ejecución de los Proyectos de Obras y Planes de
Inversiones incluidos en el Plan de Obras y Ser-
vicios .

b) La gestión de otros Planes especiales de In-
versión relacionados con el de Obras y Servicios,
sin perjuicio de las facultades atribuidas a la Se-
cretaría General Técnica de la Gonsejería .

c) El estudio y coordinación de actuaciones
sobre los proyectos a que se refiere el punto 1 .5 del
artículo 21 de la Ley de Gobierno y de Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

2. La Dirección Regional del Plan de Obras y
Servicios se estructura en las siguientes Secciones :

a) Unidad Técnica, a la que competerán la s
funciones técnicas y económicas de estudio, pro-
gramación, proyección y dirección de las obras
competencia de la Dirección Regional . Quedan ads-
critos a esta Sección un asesor téenico, con nivel
23 y un técnico diplomado universitario, con ni-
vel 15 .

b) Sección de Gestión Administrativa, a la que
corresponde la immulsión, tramitación y gestión
administrativa de los Proyectos de Inversión y
Obras que realice la Dirección Regional .

Artículo séptimo .

1 . La Dirección Regional de Coordinación y Re-
laciones Institucionales realizará las funciones de
estudio, informe y asesoramiento al consejero de
Presidencia en relación con el proceso de transfe-
rencia de competencias, desempeñando su titular
la Secretaría de la Comisión Mixta de Transferen-
cias .

Es el Organo encargado de la canalización de las
relaciones entre el Consejo de Gobierno y la Asam-
blea Regional, correspondiéndole la tramitación de
las Mociones, interpelaciones y preguntas formula-
das en la Asamblea, así como la tramitación de los
actos y disposiciones legislativas emanadas del
Ejecutivo Regional que deban ser conocidos o sean
competencia de la Asamblea .

Asume igualmente la gestión de las relaciones

institucionales con otras Comunidades y Entidades
Públicas y la preparación y formulación de pro-
puestas de actuación en materia de coordinación
interdepartamental que le encomiende el consejero
de Presidencia .

2 . Se estructura en las siguientes Unidades :

A . Sección de Coordinación y Relaciones Insti-
tucionales, a la que le corresponde la gestión ad-
ministrativa e informe de los expedientes relati-
vos a las relaciones entre la Asamblea y el Consejo
de Gobierno ; las relaciones entre la Comunidad
.Autónoma y el Estado en materia de transferen-
cias y cualquier otra con Entidades Públicas no
atribuida a otra Dependencia u Organismo de la
Com-unidad .

B . Servicio de Asesoramiento e Informes, con
nivel de Servicio, al que le corresponden las fun-
ciones de estudio e informes sobre los proyectos
de Disposiciones generales y convenios relaciona-
dos con la competencia específica de la Dirección
Regional .

Se adscribe a este Departamento una Asesoría
Técnica, nivel 23 .

C. Oficina de Coordinación para las relaciones
con la Comunidad Económica Europea, con nivel
de Servicio, a la que le corresponden las siguien-
tes tareas:

a) El estudio, impulso y asesoramiento en ma-
teria de promoción y desarrollo de la Legislación
de la Comunidad Autónoma para su acomodación
al Derecho Comunitario .

b) La preparación, recopilación y análisis de
la documentación relativa a las relaciones con la
C .E.E., así como la elaboración de informes y do-
cumentos de trabajo .

c) La gestión administrativa y la relación con
los Organos del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas en cuanto al establecimiento y desarrollo
de las relaciones con la Comunidad Económica
Europea .

Artículo octavo .

1 . Se crea como Organo encargado de la ins-
pección administrativa de todos los servicios de la
Administración Regional y de sus Organismos Au-
tóaiomos, bajo la directa dependencia del titular
de la ConsejeTía,la Inspeción General de Servicios
de la Comunidad Autónoma .

2 . Le compete de modo específico :
a) La inspección y asesoramiento de todas las

Unidades Administrativas en materia de gestión,
procedimientos y régimen administrativo ,

b) El ejercicio de las competencias que en
materia de inspección de servicios de la Comuni-
dad Autónoma tiene atribuidas el consejero de
Presidencia .

o) La inspección y control del cumplimiento
del personal al servicio de la Comunidad Autóno-
ma en materia de horarios, jornadas y demás nor-
mas aplicables .

d) Practicar las actuaciones que procedan res-
pecto a las denuncias formuladas por los adminis-
trados sobre el funcionamiento de diversos Cen-
tros, Unidades y Dependencias de la Administración
Regional .

e) Proponer a los Organos competentes, a tra-
vés del consejero de Presidencia, en su caso, la in-
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coación de expedientes disciplinarios, cuando en el
curso de una inspección se apreciasen indicios ra-
cionales de responsabilidad en la actividad de cual-
quier funcionario .

3 . Al frente de la Inspeción General de Servi-
cios existirá un inspector jefe, con nivel 29, con las
funciones de dirección y coordinación del Servicio
de Inspección y las de propuesta del Programa
Anual de Actuaciones de la Inspección, cuya apro-
bación corresponde al Consejo de Gobierno, así
como la formulación de la Memoria anual .

4 . Se integrarán en la Inspección dos inspecto-
res adjuntos, con nivel de jefes de Servicio y el res-
tante personal administrativo y auxiliar en el nú-
mero que determinen las Plantillas Orgánicas .

Artículo noveno .

El Consejo de Dirección de la Consejería asis-
tirá al consejero en la elaboración, seguimiento y
ejecución de la actividad política y administrativa
del Departamento . Su composición será la previs-
ta en el párrafo segundo del artículo 17 de la Ley
de Gobierno y de Administración Pública de la Co-
mur,idad Autónoma de la Región de Murcia . El
régimen de funcionamiento y la periodicidad de
las reuniones se determinarán por Orden del titu-
lar de la Consejería.

Artículo décimo .

El consejero de Presidencia desarrollará por
Orden las Unidades administrativas inferiores ne-
cesarias para el funcionamiento de la Consejerfa,
hastaun máximo de 29 negociados y 14 Jefaturas
de Grupo .

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

626 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Juan Turu Vila .

b) Domicilio :
Fábrica, s/n ., Yecla (Murcia) .

a fábrica de extracción de acei-
tes .

e) Características:
Línea eléctrica aérea con origen

en línea «Cañizares», de H .E. y fi-
nal en CT del peticionario (en
proyecto) ; tendrá una longitud de
320 metros, tensión de suministro
20 KV, y apoyos metálicos .

Centro de transformación de
tipo interior, relación de trans-
formación 20 .000/380-220 V y una
potencia de 100 KVA .

f) Procedencia materiales :

Nacional,

g) Presupuesto:

2 .055 .000 pesetas .

h) Expediente n .° AT 12 .418 .

i) Técnico autor del proyecto :

J. Rodríguez Nava .

Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta

Consejería, sita en calle Caballe-

ro, 26, y formularse a la misma las

reclamaciones, por duplicado, que

se estimen oportunas en el plazo

de treinta días, contados a par-

tir del siguiente al de la publica-

ción de este anuncio .

Murcia, 18 de julio de 1984 .-

El director regional de Industria .

c) Lugar de la instalación :

Ctra. de Pinoso a Yecla, Km. 6, El «Boletín Oficial de la Región
término de Yecla. de Murcia» se publica diaria-

d) Finalidad: mente, excepto los domingos y

Suministro de energía eléctrica días festivos .

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el Deoreto 18/1984, de 12 de

abril y cuantas Disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a la presente .

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

DISPOSICIONES FINALES

1í1-Las Jefaturas de las distintas Unidades Ad-
ministrativas se proveerán de acuerdo con las Nor-
mas que con carácter general sean dictadas para
toda la Comunidad Autónoma, sujetándose a los
principios de publicidad y concurrencia .

La provisión de estas plazas se sujetará, en todo
caso, a las previsiones de la Ley del Presupuesto
vigente o a las de los sucesivos ejercicios econó-
micos .

2°-Se faculta al consejero de Presidencia para
dictar cuantas Disposiciones requiera el desarrollo
de lo previsto en el presente Decreto .

3-Las funciones de asistencia administrativa
y presupuestaria de la Presidencia de la Comunidad
atribuidas a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Presidencia se encomiendan al Gabi-
nete de la Presidencia, sin perjuicio de las facul-
tades y competencias determinadas en el artícu-
lo 21 de la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Dado en Murcia a 2 de agosto de 1984 .-El pre-
sidente, Carlos Collado Mena . - El consejero de
Presidencia, José Méndez Espino .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 4833

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno de esta ciudad ha se-
ñalado para que tenga lugar la
celebración del juicio de faltas
que se tramita en Aste Juzgado
con el número 392-83, el día 18
de septiembre próximo y hora
de las 10,10 de su mañana, y
manda sea citado de compare-
cencia ante este Juz2 ado a Juan
Manuel López García que en la
actua lidad se encuentra en igno-
rado paradero, a fin de que asis-
ta a dicho acto, con apercibi-
miento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que hubie-
^a lugar, pudiendo, caso de ha-
llarse ausente, dirigir escrito en
,iu defensa y apoderar persona
determinada que lo represente,
conforme determina el artículo
8° del Decreto de 2 1 de noviem-
bre de 1952 .

Y para que sirva de citación
en forma a Juan Manuel López
García y su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Regjón de Mur-
cia», libro la presente en Carta-
gena a 6 de julio de 1984 ..-La
secretaria judicial .

* Ntímero 371 9

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juFz de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Por el presente se cita de re-
mate a don Angel Cwtodio Obia-
no Lamina, mayor de edad, ca
sado, que tuvo su domicilio en
Torre Pacheco, Avda . de la Es-
tación, s/n., 2° B, y en la actua-
lidad en domicilio desconocido,
para que en el término de nueve
c?ías se persone en los autos de
juicio ejecutivo núm . 225/84, pro-
movidos contra el mismo por Fi-
nanciera Morithisa, S A ., en re-

ciamación de 137 .726 pesetas de
principal y 90.000 pesetas calcu-
ladas para intereses, gastos y
costas, y se oponga a la ejecu-
ción si le conviniere-

Se hace constar que se ha prac-
ticado embargo sobrP el vehícu-
lo Talbot modelo Horizón GLS,
natrícula MU-4275-P por igno-
rarse el paradero del semandado .

En secretaría tiene a su dis-
posición las copias de demanda
a documentos .

Dado en Murcia a 7 de abril
d.e 1984 .-Angel Escudero Servet .
El secretario .

" Número 5088

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

EDICT O

Don Juan José López Ortega, por
prórroga juez de Primera Ins-
tancia de Mula y su partido .
Hace saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 545/83 se si-
gue juició ejecutivo promovido
por Banco del Comercio, S. A .,
contra D. Víctor Campuzano Sola-
na y doña Josefa Palazón Lopez,
vecinos de Archena, Avda . del Ca-
rril, 43-7 °-A, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y por el
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados al referido de-
mandado y que a continuación se
relacionarán, habiéndose señala-
do para la subasta el próximo día
cuatro de octubre, a las trece ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones :

1-Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se rela-
cionan y que constan al describir
los mismos. -

2 '-No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3°-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de
este Juzgado, o en establecimien-
to destinado al efecto, el 10 % del
referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

4^-Las cargas y demás gravá-

menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :
1) Mitad indivisa de una tie-

rra montuosa e inculta en térmi-
no de Archena, pago de la Serra-
tilla de Mula, de 78 áreas y 26
centiáreas, sobre la que se ha
construido un edificio industrial
con fachada a la carretera Mula-
Archena, de 7 .826 m2 . Compuesto
de tres naves adosadas entre sí,
que tienen las tres una superficie
total de 1 .440 m2. Inscrita en to-
mo 677 y 770 generales, libro 74
y 83 de Archena, folios 162 y 161,
finca 8.977, inscripciones 1 a y 3 . a .
Valorada en trece millones de pe-
setas .

2) Mitad indivisa de una vi-
vienda tipo B en primera planta,
primera escalera del edificio si-
tuado en Archena, partido del Ma-
tar. Inscrita en el tomo 805 gene-
ral y 85 de Archena, folio 56, fin-
ca 10.145, inscripción 1 .~ . Valora-
da en un millón de pesetas .

3) La mitad indivisa de una
vivienda de tipo A en primera
planta, segunda escalera del mis-
mo edificio . Inscrita al tomo 805
general y 85 de Archena, folio 58,
finca 10 .146, inscripción 1 a . Valo-
rada en un millón de pesetas .

4) La mitad indivisa de una vi-
vienda de tipo C en primera plan-
ta, segunda escalera de igual edi-
ficio y situación . Inscrita en igual
tomo y libro, folio 60, finca 10 .147,
inscripción 1° . Valorada en un
millón de pesetas .

5) La mitad indivisa de una
vivienda de tipo D en segunda
planta, primera escalera, de igual
edificio . Inscrita en igual tomo y
libro, folio 62, finca 10.148, ins-
cripción 1 .a . Valorada en un mi-
llón de pesetas .

6) La mitad indivisa de una
vivienda de tipo E en segunda
planta, primera escalera, situado
en donde la anterior . Inscrita en
igual tomo y libro, folio 64, finca
10.149, inscripción 1 ° . Valorada
en un millón de pesetas .

Dado en Mula a dieciséis de ju-
lio de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Juan José López Ortega .
El secretario .
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* Número 4973

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E D I C T O

Don Angel Escudero Servet, magis-
trado, juez de Primera Instancia,
núrnero Cuatro de Murcia .
Hace saber : Que en dicho Juzgado

se tramita expediente de suspensión
de pagos 74/1984, promovido por el
procurador don Juan de la Cruz Ló-
pez López y en nombre y representa-
ción de don Francisco Martínez Mar-
tínez, mayor de edad, casado, indus-
trial, vecino de Totana, domiciliado
en caile Tinajerías, número 15, dedi-
cado a la fáoricación industrial de
artícu;os de alfarería común, hacién-
dose público que por providencia de
esta techa, se ha tenido por solicita-
da la declaración de estado de sus-
pensión de pagos del referido comer-
ciante indiNidual, nombrándose inter-
,aenter al Banco Central, S . A., en
Murcia, en la persona de su legal
representante .

Dado en Murcia a diecinueve de
;u !"c de mií novecientos ochenta y
cuatro.-Angel Escudero Servet .-
T;l secretario .

a' Número 455 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

E D I C T O

Dcr. Andrés Martínez de Salas y

Cayuela, accidentalmente magis-

brado juez de Primera Instancia,
número Dos de esta capital, por

vacante .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 650/1981, se si-
gue juicio ejecutivo promovido por
don Miguel González Palazón, re-
presentado por el procurador señor
Aledo Martínez, contra don Anto-
nio Cotán Mateo, vecino de Bena-
cazón (Sevilla), calle Calvo Sotelo,
número 3, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar a
subasta por primera vez y término
de ocho días hábiles, los bienes em-
úargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día dieci-
nueve de septiembre próximo, a sus
once horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Paseo de Ga-
ray, Palacio de Justicia, planta 2 .1,

y en cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 . Servirá de tipo para estasu-
basta el qúe se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras- partes del mismo y pu-
diéndose hacer a calidad de cederlo
a un tercero .

2' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos, al diez por ciento, efec-
tivo de su valor, sin lo cual no serán
admitidos .

3 .a El rematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre los
bienes embargados (caso de tenerlas),
sin que destine a su extinción el pre-
cio del remate .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

l .°-Un vehículo marca Citróen,
matrícula SE-0636-U, 150 .000 pese-
as.

2.°-6 mesas de madera rectangu-
lar de cuatro patas de un metro por
0,70 metros, a 200 pesetas unidad,
1?00 pesetas .

J.°-18 sillas de madera con asien-
to de enea a150 pesetas unidad, pe-
setas 2.700 .

4.°-Una cafetera de dos brazos,
marca Marcfi, 20.000 pesetas .

5 .°-Una cocina plancha, de cua-
tro fuegos, 4 .000 pesetas .

6.°-Una freidora eléctrica, mar-
ca Taurus, 4 .000 pesetas .

7.°-Un tostador, marca Magefe-
sa, 3 .000 pesetas .

8 .°-Un televisor de 20" en blan-
co y negro, 3.000 pesetas .

9.°-Un frigorífico industrial de
acero inoxidable, marca Barcero
García, S . A., 30 .000 pesetas .

10.-Un congelador, marca Sere-
lela, 5.000 pesetas .

11,--Una máquina registradora,
marca hing-Trqn., 20 .000 pesetas .

! 2 .-Cuatro ventiladores de brazo
de pared, con cuatro aspas, de marca
Eurofil, a 3 .000 pesetas unidad, pe-
setas 12 .000 .

13.--Una cabeza disecada de cier-
va, 2 .000 pesetas .

14 .-12 colchonetas forradas en
tela a 100 pesetas unidad, 1 .200 pe-
setas .

15.-Un frigorífico cámara indus-
trial de 2,20 metros de alto por 2,50
metros de largo, 35 :000 pesetas .

16.-Un fregadero de dos senos
con escurridera para platos, montado
sobre un soporte de patas de hierro

y un entrepacio, también de acero
inoxidable, 2 .000 pesetas .

Total, 295 .100 pesetas

, Dado en Murcia a veintinueve d e
junio de mil novecientos ochenta y
cuatro .-Andrés Martínez de Salas
_i Cayuela.-El secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 2809

DISTRITO

MOLINA DE SEGU[iA

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, juez de
Diatrito de Molina de Segura
(Murcia).

Hago saber : Que en expediente de
juicio de faltas número 491/82, con-
tra Jesús Cánovas Martínez, sobre
lesiones en riña, se ha dictado sen-
encia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva dicen así :
En Molina de Segura a veintiuno

de abril de mil novecientos ochenta
y cuatro, el señor don Jacinto Areste
Sancho, de la misma, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguido entre par-
tes . de una el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública
v de otra como denunciante parte
facultativo, perjudicada María Jose-
fa Sánchez Giménez, de 27 años, ca-
sada, sus labores, vecina de Abarán,
calle Barranco Judío, número 24, y
como denunciado Jesús Cánovas
Martínez, mayor de edad, casado,
con igual domicilio .

Fallo : Que debo absolver y absuel-
vo libremente del hecho origen de
estas actuaciones al acusado Jesús
Cánovas Martínez, declarando de ofi-
cio las costas-Así por esta senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo .
.facinto Areste Sancho .

Número 4012

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el jui-
cio de faltas número 2.198/1983 AD,
seguido en este Juzgado sobre lesio-
nes y daños en tráfico, por la pre-
sente se cita a Manuel Maldonado
Cortés y Juan García Maldonado,
quien tuvo su domicilio en calle
San Luis Gonzaga, 27-1 .°-A y calle
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América, 13, de Gandía, a fin de que
el próximo día 28 de septiembre y
hora de las 10,50, comparezcan an-
te este Juzgado a la celebración del
correspondiente juicio verbal de fal-
tas, apercibiéndoles que de no com-
parecer les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a la Ley .

Murcia, siete de junio de mil no-
vecientos ochenta y cuatro .-E1 se-
cretario, Luis Mnñoz Solano .

* Número 4179

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

nerlas), sin que destine a su extin-
ción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes:

«Un automóvil marca Renault-1 8
matrícula MU-4113-M. Valorado en
quinientas sesenta mil pesetas» .

Dado en Murcia a catorce de ju-
nio de mil novecientos ochenta y

cuatro .-Andrés Martínez de Salas
y Cayuela.-El secretario, Dionisio
Bueno García.

* Número 488 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos, son los siguientes :

Una mitad indivisa de una hacien-

da, en la diputación de Zarzalico,

sitio del Avi, compuesta de casa-cor-

tijo, mitad de era, horno, pozo, tie-

rra de secano y riego, con algunos

árboles. De cabida la tierra de seca-

no veintiocho hectáreas, ochenta y

cinco áreas, treinta y dos centiáreas

y de riego seis celemines, marco de

cuatro mil varas . Valorada en la su-

ma de dos millones ochocientas mil

pesetas (2.800 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a doce de julio
de mil novecientos ochenta y cuatro .
Abdón Díaz Suárez .-El secretario .

E D I C T O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado juez de Prime-
ra Instancia número Tres de Mur-
cia, con jurisdicción prorrogada al
de Primera Instancia número Dos

de esta capital, por vacante.

Hago saber : Que en este Juzgado,
bajo el número 373 de 1983, se sigue
juicio ejecutivo, promovido por la
entidad Ferrosán, S . A., representa-
da por el procurador don Francisco
Aledo Martínez, contra don Pedro
García González, vecino de Alhama
de Murcia, en carretera de Granada,
número 20, en reclamación de can-
tidad, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a su-
basta por primera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que luego
se relacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día diecinueve de
septiembre próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en paseo de Garay, Pala-
cio de Justicia, planta 2 .•, y en cuya
subasta regirán las siguientes condi-
ciones:

l .a Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo y pu-
diéndose hacer a calidad de cederlo
a un tercero .

2 .' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-
gado, o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento, efec-
tivo de su valor, sin lo cual no serán
admitidos.

3 .a El rematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre
los bienes embargados (caso de te-

E D I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, magistrado
juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital.
Hago saber : Que en este Juzgado,

bajo el número 848/81, se sigue jui-
cio ejecutivo, promovido por la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia,
representada por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra otros
y don José López Martínez, vecino
de Lorca, domiciliado en diputación
de Zarzalico, y contra su esposa, és-
ta a los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, en los
que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por tercera
vez y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el remate
el día veintiocho de septiembre pró-
ximo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, número 7-2 .°, y en
cuya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .° Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo y pu-
diéndose hacer a calidad de cederlo
a un tercero.

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzga-
do, o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de su valor .
sin lo cual no serán admitidos .

3 . ' El rematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre
los bienes embargados (caso de te-
nerlas), sin que destine a su extinción
el precio del remate.

4.' La subasta saldrá sin sujeción
a tipo alguno, por ser tercera .

Número 4412

DISTRITO

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, juez de
Distrito de Molina de Segura
(Murcia) .
Hago saber: Que en expediente de

juicio de faltas número 335/83, ha

recaído la siguient e
Sentencia .-En la villa de Molina

de Segura a treinta de septiembre de

mil novecientos ochenta y tres, cl

eeflor don Juan María Lozano Sán-

chez, juez de Distrito de la misma,

habiendo visto las precedentes actua-

ciones, juicio verbal de faltas, aegui-

do en este Juzgado con el número

35/1983 y en que es denunciante

Carmen Marsilla Fernández y denun-

ciado Juan Ruiz Carmona, en el que

ha sido parte el Ministerio Fiscal, por
la supuesta de malos tratos de pala-

bra y obra .
Fallo : Que debo condenar y con-

deno a Juan Ruiz Carmona, como

autor de una falta de malos tratos
y en la persona de su esposa, a diez

días de arresto menor, que cumplirá

en la Prisión Provincial, represión

privada y al pago de las costas y gas-
tos de esta instancia de que debo ha-

cer y le hago expresa imposición.-

Así por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando en primera instan-

cia, lo pronuncio, mando y firmo .-

Jacinto Areste Sancho.
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^' Número 2316

PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

Don Adriano Barbero García, juez
de Primera Instancia de Cieza .

Hace saber : Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio eje-
cutivo número 361 de 1983, cuan-
tía 535 .888,67 pesetas, a instancia
del procurador Sr . Molina Martí-
nez, en nombre y representación
del Banco Español de Crédito,
S . A., contra otros y los herederos
desconocidos de doña María Lui-
sa Jaén Martínez, esposa de don
Pedro Ortiz Quijada y contra el
referido Sr . Ortiz Quijada, en los
que por providencia de hoy se ha
acordado notificar a dichos here-
deros la sentencia de remate, cu-
ya cabeza y parte dispositiva o fa-
Ilo, dice :

Sentencia. - En la ciudad de
Cieza a veintidós de marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro .-El
señor don Adriano Barbero Gar-
cía, juez de Primera Instancia de
la misma y su partido, habiendo
visto los presentes autos ejecuti-
vos promovidos por el procura-
dor don Emilio Molina Martínez,
número 361 de 1983, en nombre y
representación de Banco Español
de Crédito, S . A., cor: domicilio
social en Madrid, y defendido por
el letrado don Indalecio Cassine-
11o Campos, contra don Félix Yus-
te Ruiz, doña María Contreras
Sánchez, don Pedro Ortiz Quijada
y herederos desconocidos de su
fallecida esposa doña María Lui-
sa Jaén Martínez, éstos a los efec-
tos del artículo 144 del Reglamen-
to para la Ley Hipotecaria, decla-
rados en rebeldía, sobre pago de
cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y man-
do seguir la ejecución adelante,
hacer trance y remate de los bie-
nes embargados y que en la suce-
sivo puedan embargarse al deu-
dor don Félix Yuste Ruiz, doña
María Contreras Sánchez, don Pe
dro Ortiz Quijada y herederos de
su fallecida esposa doña María
Luisa Jaén Martínez, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al
acreedor Banco Español de Cré-
dito, S. A ., de las responsabilida-
des por que se despachó, o sea,
por la cantidad, de trescientas
treinta y cinco mil ochocientas
ochenta y ocho pesetas, importe
del principal de una póliza de cré-
dito personal, con más sus inte-
reses legales desde la fecha de la
reclamación, pactados al veinte

por ciento y las costas, las cuales
se imponen a dicho demandado .
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-Adriano
Barbero. - Rubricado . - Publi-
cación: En el mismo día de su fe-
cha por el señor juez que la dic-
tó estando celebrando audiencia
pública, por ante mí, el secretario,
de que doy fe .-Germán García.-
Rubricado.

Dado en Cieza a veintinueve de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro . - Adriano Barbero
García .

Número 2518

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don Maximiliano Caballero Oli-
vas, oficial en funciones de se-
cretario del Juzgado de Distri-
to número Tres de Murcia .

Doy fe: Que en el juicio verba l
civil número 8 de 1984, se ha dic-
tado sentencia cuya cabeza y par-
te dispositiva dice :

Sentencia . - En la ciudad de
Murcia y Juzgado de Distrito nú-
mero Tres, a veintisiete de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
cuatro, el señor don Antonio Ar-
jona Llamas, juez de ascenso y
titular del mismo, habiendo vis-
to las precedentes actuaciones
seguidas con el número de juicio
verbal civil 8 de 1984 a instan-
cias de doña Josefa Ruiz Quere-
da, mayor de edad, casada, veci-
na Murcia, con domicilio en Be-
niaján, calle Alamo, número 14,
representada por el procurador
don Francisco Aledo Martínez y
dirigido éste por el letrado en
ejercicio don Francisco Martínez
Escribano, contra herederos de
don Mariano y don Francisco Za-
balburu, respectivos herederos de
éstos y cualquier otra persona
que acredite ostentar el dominio
sobre la finca e interés sobre re-
dención del censo enfitéutico, cu-
yos demandados han permaneci-
do en situación de rebeldía proce-
sal, y

Fallo: Que estimando la deman-
da formulada por el procurador

don Francisco Aledo Martínez, en
nombre y representación de doña
Josefa Ruiz Quereda, contra los
Herederos de don Mariano y don
Francisco Zabalburu, sus respec-
tivos herederos y cualquier perso-
na que acredite ostentar el domi-
nio directo o interés sobre la fin-
ca, debo declarar y declaro redi-
mido el censo enfitéutico que gra-
va la siauiente finca urbana :

«Casa situala en la calle de Ala-
mo, del pueblo de Beniaján, tér-
mino municipal de Murcia, seña-
lada con el número doce y tres
accesorio por la calle de Paco y
con el treinta y dos de la numera-
ción adoptada por los señores Za-
balburu para los solares de las
casas en que tienen el dominio
directo : al lindes : por su derecha
saliendo al Poniente, casa de la
Viuda y Herederos de Antonio
Sáez Gómez ; por su izquierda o
Levante, con otra de Pedro Sán-
chez, y por su espalda o Norte,
calle de Paco; ocupa solar y me-
dio con ciento dieciséis metros y
noventa y siete decímetros cua-
drados, y se compone de dos cru-
jías y dos pisos y un cuarto en
bajo que es el accesorio de la ca-
lle de Paco. Su valor, seis mil pe-
setas», cuya inscripción consta en
la Sección 6°, libro 8, folio 74
vuelto, finca número 607, inscrip-
ción 2' del Registro de la Propie-
dad II de Murcia. Asimismo debo
declarar y declaro bien hecha la
consignación efectuada en este
procedimiento de seis mil veinti-
trés pesetas con 64 céntimos, ya
ingresada en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones de este Juz-
gado a disposición de los deman-
dados, la que se transferirá a la
Caja General de Depósitos .

Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de los demanda-
dos les será notificada en el modo
y forma previstos por Ley, juzgan-
do, la pronuncio, mando y firmo .
A. Arjona.-Rubricado.

Lo anteriormente inserto con-
cuerda bien y fielmente con su ori-
ginal al que me remito . Y para
que conste y sirva de notificación
en forma legal a los demandados
en rebeldía y su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido el presente que
firmo a seis de abril de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-Maxi-
miliano Caballero Olivas .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 5022

ALHAMA DE MURCIA

El alcalde accidental del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia,
Hace saber : Que aprobado po r

el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión extraordinaria celebra-
da el día 4 de julio de 1984 el
pliego de condiciones económico-
administrativas para la oontra-
tación directa de las obras de
un vaso de chapoteo en el Poli-
deportivo «El Praico», queda ex-
puesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamientp por el
plazo de ocho días a efectos de
examen y reclamaciones .

Alhama de Murcia, 18 de ju-
lio de 1984 .-El alcalde acciden-
tal, Juan Andreo García .

55 .278 pesetas, que depositó en
Arcas Municipales para respon-
c?er del remate de maderas que
en su día le fue adjudicado, de
los montes de propios de este
Ayuntamiento y dentro del año
forestal 1982, por haber finali-
vado el aprovechamiento .

Lo que se expone al público a
los efectos de reclamaciones que
contra la cancelación de la ga-
rantía puedan presentarse, de
conformidad con lo dispuesto
en el artículo 88-1 del vigente Re-
glamento de Contratación.

Cehegín, 29 de mayo de 1984 .
El alcalde .

definitivo el acuerdo . caso de no

uresentarse reclamaciones en el
período de información pública

legalmente preceptivo .

Lo que se hace público al ob-
jeto de presentación de reclama-
ciones, por espacio de quince
días hábiles, en cumplimiento de
lo dispuesto en los arts. 14 y 16
de la Ley 40/1981, de 28 de oc-
tubre .

Alguazas a 9 de julio de 1984 .

El alcalde .

* Número 4975

* Número 2957

MURCI A

ALGUAZA S

EDICT O

* Número 5031

CEHEGI N

EDICT O

El alcalde de Cehegin,
Hace saber : Que aprobado por

]a Corporación el pliego de con-
diciones para la enajenación, me-
diante subasta pública, del apro-
vechamiento de pastos en estos
montes de propios números 32
al 38 del Catálogo, para el año
forestal 1984-85, queda expues-
to al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días hábiles, a los efectos
previstos en el artículo 24 del
vigente Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaniones Loca-
les .

Cehegín, 20 de julio de 1984 .
El alcalde .

El Pleno del Ayuntamiento de
Alguazas, en sesión de fecha 28
de junio de 1984, acordó apro-
bar inicialmente el e:pediente de
modificación de crédito núm . 2
del Presupuesto de Inversiones
de 1984, así: como elevar a defini-
tivo el acuerdo, caso de no pre-
sentarse reclamaciones en el pe-
rlodo de información pública le-
galmente preceptivo .

Lo que se hace público al ob-
jeto de presentación de reclama-
ciones, por espacio de 15 días
hábiles, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 14 y
16 de la Ley 40/81, de 28 de octu-
bre .

Alguazas a 9 de julio de 1984 .
El alcalde .

* Número 4974

* Número 3693
ALGUAZAS

CEHEGI N

EDICT O

El alcalde de Cehegín,
Hace saber : Que por don José

Ruiz Muñoz, domiciliado en ca-
lle Beeastri número 8, de esta
localidad, se solicita la devolu-
ción de fianza en cuantía de

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato, por don Juan Anto-
nio Soler Albero, con domicilio
en barrio de San José Obrero, de
Santa Cruz (Murcia), deposita-

da en su día por dicho contra-
tista para responder de las obras
cle «Red de agua y alcantarilla-
do en calle Nueva del barrio de
San José de ia Montaña, de Los
Garres» y una vez transcurrido
el plazo de garantía y recibidas
definitivamente las mismas, se
expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el
art. 88/1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que durante quin-
ce días por particulares y enti-
dades puedan presentarse cuan-
tas reclamaciones se estimen
pertinentes .

Murcia, 2 de mayo de 1984 .
El alcalde. P. D.

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de
Alguazas, en sesión de fecha 28
de junio de 1984, acordó apro-
bar inicialmente el expediente
de modificación de crédito nú-
mero 2 del Presupuesto Ordina-
rio de 1984, así como elevar a
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